
 






	
[image: logo YPFB Logística]

	











PLIEGO DE ESPECIFICACIONES
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SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y
 ESTACION SANTA CRUZ 
“SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015”

ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II


		OCTUBRE 2015



INSTRUCCIONES GENERALES
El PLIEGO DE ESPECIFICACIONES (PLIEGO) para la “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ”, en la Modalidad de ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II, se ajusta al Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Empresa vigente a partir del 01 de noviembre 2013:

http://www.ypfblogistica.com.bo/index.php?option=com_joomdoc&view=docman&gid=66&task=cat_view&Itemid=210

El presente PLIEGO contiene:
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7. GARANTÍAS
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7.2. Seguros Requeridos
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9. ERRORES NO SUBSANABLES
10. DECLARATORIA DESIERTA
11. CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

SECCIÓN II
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15. IDIOMA
16. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
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17.1. Documentos Administrativos  (Sobre A)
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PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación para la “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ” PRIMERA CONVOCATORIA, se rige por el presente PLIEGO DE ESPECIFICACIONES (PLIEGO) conforme al Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de YPFB Logística S.A. en la modalidad ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II  de YPFB LOGÍSTICA S.A.
2. PROPONENTES ELEGIBLES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Empresas relacionadas en la prestación de Servicios de alimentación
3. PLAZOS
Todos los plazos establecidos en el presente PLIEGO se consideran como días hábiles administrativos, salvo que se especifique lo contrario.
Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes y viernes. No son hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados. 
Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, domingos o feriados, deberán ser trasladados al siguiente día hábil administrativo. 
4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:
4.1. Reunión de Aclaración
Se desarrollara en la fecha, hora y lugar señalados en el Numeral 26 del presente PLIEGO, en la que los potenciales Proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.
4.2. Consultas Escritas Sobre el PLIEGO
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas a la dirección de correo electrónico habilitada para tal efecto alcides.lino@ypfblogistica.com.bo hasta la fecha límite establecida en el Numeral 26 del presente PLIEGO.
5. ENMIENDAS AL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES (PLIEGO)
YPFB Logística S.A. podrá ajustar el PLIEGO con enmiendas, como resultado de las actividades previas, hasta 48 horas antes del plazo para la presentación de las propuestas. 
Las enmiendas serán publicadas en las Páginas www.ypfblogistica.com.bo y www.ypfbcompra.gob.bo

6. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
YPFB Logística S.A. podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante decisión fundamentada de la Comisión de Contratación por Enmiendas al PLIEGO. 
Los nuevos plazos serán publicados en las Páginas www.ypfblogistica.com.bo y www.ypfbcompra.gob.bo
7. GARANTÍAS
7.1. Garantía de Cumplimiento de Contrato: 
Boleta de garantía bancaria de ejecución a primer requerimiento que tiene por objeto garantizar el cumplimiento del contrato por la suma de Bs. 33.600,00 (Son Treinta y tres mil seiscientos 00/100 Bolivianos)
La vigencia de la Boleta de garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta 60 días calendario posteriores a la Conclusión del servicio. 
En caso de ampliación del contrato, deberá realizarse la ampliación de la vigencia de la Boleta de Garantía.
7.2. Seguros Requeridos:
Los seguros requeridos por YPFB Logística SA, para los trabajadores por la empresa adjudicada que estén asignados a la atención en la planta, son los siguientes:
a) Póliza de Seguro de Accidentes Personales de $us 10.000.-. por cada funcionario que prestara el servicio.
8. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS
Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente PLIEGO.
9. ERRORES NO SUBSANABLES
Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:
a) La falta o ausencia de los documentos técnicos o económicos incluidos en el Numeral 17.2 y Numeral 17.3, del presente PLIEGO.
b) La no presentación de los formularios solicitados en el presente PLIEGO.
Todo otro error no contemplado en el inciso anterior no será causal de descalificación de la propuesta, pudiendo la comisión de contratación dar un plazo prudente para subsanar.
10. DECLARATORIA DESIERTA
Procederá la declaratoria desierta cuando:
a) No se hubiera recibido ninguna propuesta;
b) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el PLIEGO; 
c) El proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas. 
La declaratoria desierta será publicada en las páginas www.ypfblogistica.com.bo y www.ypfbcompra.gob.bo
11. CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
En ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II, el proceso de contratación podrá ser cancelado, antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Gerencial previo informe técnico y legal, la Empresa no asumirá responsabilidad alguna respecto a los Proponentes afectados por esta decisión.
La cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso;
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación;
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de la Empresa.
Cuando la cancelación se realice antes de la fecha establecida para la presentación de propuestas, la Empresa procederá a la devolución de las propuestas recibidas
Los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución Gerencial previo informe técnico legal, desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando el cronograma y notificando públicamente, en las páginas www.ypfblogistica.com.bo, mediante correo electrónico o carta a los Proponentes. Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso la participación de nuevos proveedores.
Se procederá con la anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso que se desvirtúen la legalidad, validez del proceso y cuando se verifique: 
a) Incumplimiento o inobservancia al reglamento de Adquisición de bienes y contratación de servicios.
b) Error en aspectos fundamentales del PLIEGO publicado;





SECCIÓN II
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS
12. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidas en el presente PLIEGO, utilizando los formularios incluidos en Anexos. 
13. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, se efectuará en bolivianos.
14. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.
15. IDIOMA
La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente e YPFB Logística S.A., deberán presentarse en idioma español. 
16. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha establecida para la apertura de propuestas. 
YPFB Logística S.A. podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente: 
a) El proveedor que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso.
b) Los Proveedores que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta, y deberán mantener la validez de la propuesta, 
17. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:
Los Proponentes deberán presentar su propuesta en un sobre debidamente cerrado que contengan los siguientes documentos:
a) Documentos Administrativos (Sobre A)
b) Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)
c) Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)
17.1. Documentos Administrativos  (Sobre A)
Los documentos que deben presentarse, respetando el orden establecido, son:
a) Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada (Formulario A-1) firmado.
b) Identificación del Proponente (Formulario A-2) firmado.
c) Fotocopia Simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) del Servicio de Impuestos Nacionales, vigente.
d) Fotocopia simple de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada.
e) Fotocopia simple del Testimonio de Constitución.
f) Fotocopia simple de Poder del Representante Legal de la Empresa Proponente.
g) Fotocopia simple de la cédula de identidad del Proponente.
h) Fotocopia simple de la Licencia de Funcionamiento Municipal.
i) Fotocopia simple certificado de inscripción a AFP
j) Fotocopia Simple certificado de inscripción a Caja de Salud o seguro privado de salud
k) Fotocopia simple de inscripción Ministerio del Trabajo
l) Fotocopia simple del certificado de registro sanitario o equivalente.
Nota 1: Los incisos e), f), no se aplican a empresas unipersonales.
Nota 2: Las empresas unipersonales y sociedades comerciales que hubieran obtenido el Certificado de Registro de Proveedor de YPFB Logística S.A., podrán presentar éste documento en original, en sustitución de la documentación legal y administrativa exigida en los incisos c), d), e), f), h).
17.2. Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)
El Proponente deberá presentar su experiencia específica en el Formulario B-1: “Experiencia Específica del Proponente”, se entenderá por Experiencia Específica todo trabajo de Servicio de alimentación.
La Experiencia de la empresa en trabajos similares, será computada considerando los últimos cinco (5) años, que deberán ser acreditados con documentos oficiales entre las instituciones (contratos, órdenes de trabajo y otros) en fotocopia simple.
17.3. Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)
Los proponentes deben presentar la propuesta económica expresada en Bolivianos en el Formulario C-1.



SECCIÓN III
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
18.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
18.1. Forma de Presentación:
La propuesta deberá ser presentada en un único sobre cerrado conteniendo los sobres A, B y C, dirigido a YPFB LOGÍSTICA S.A., citando el nombre de la Empresa Proponente, el Número de Convocatoria y el Objeto de la Contratación, rotulado de la siguiente manera:
Señores:

YPFB LOGÍSTICA S.A.
SALÓN GUARAYOS del Campo Ferial de la FEXPOCRUZ, Stand de YPFB LOGÍSTICA S.A 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA - BOLIVIA

[NOMBRE DE LA EMPRESA PROPONENTE]

Proceso: YPFBL-GOPE3-06-020/2015
“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ”
NO ABRIR ANTES DE HRS.17:30 DEL DÍA 12/11/2015

18.2. Plazo y Lugar de Presentación:
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el Cronograma de Plazos del presente PLIEGO (Numeral 26). Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha ingresado al recinto en el que se registra la presentación de propuestas hasta la fecha y hora límite establecida para el efecto.
Las propuestas deben ser entregadas en el SALÓN GUARAYOS del Campo Ferial de la FEXPOCRUZ, Av. Roca y Coronado entre 3er. Y 4to. Anillo, en persona o por correo certificado (Courier) al Responsable de la Recepción de la Propuesta, Lic. Sumaya Nogales. En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.
18.3. Modificaciones y Retiro de Propuestas:
Las propuestas podrán ser retiradas mediante solicitud escrita firmada por el Representante Legal, hasta antes de la conclusión del plazo de presentación de propuestas. La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia escrita y se establecerá como retiro definitivo del proceso por parte del Proveedor.
Una vez vencido el plazo de presentación de propuestas no se admitirá ninguna solicitud de retiro de propuestas.
19. APERTURA  DE PROPUESTAS
19.1. Fecha, Lugar y Forma para la Apertura de Propuestas
a) La apertura de las propuestas será efectuada en fecha 12 de Noviembre de 2015 a Hrs: 17:30 en el SALÓN GUARAYOS del Campo Ferial de la FEXPOCRUZ, Stand de YPFB LOGÍSTICA S.A. en acto público por la Comisión de Contratación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas.
b) El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los Proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir. 
c) El Acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, la Comisión de Contratación suspenderá el acto y recomendará que la convocatoria sea declarada desierta.
19.2. El Acto de Apertura Comprenderá:
a) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y la nómina de las propuestas presentadas y rechazadas según el Registro de Recepción.
b) Apertura y registro en el Acta correspondiente de todas las propuestas recibidas dentro del plazo, dando a conocer públicamente el nombre de los Proponentes, la apertura será realizada en orden correlativo de recepción, el cumplimiento o no de la presentación de todos los documentos solicitados en el Sobre A, habilitará la apertura del Sobre B y de la misma forma el Sobre C, registrándose en el Formulario V-1 “Verificación de los Documentos Administrativos ( Sobre A), Propuesta técnica (Sobre B) y Propuesta económica (Sobre C).
c) Lectura de los Proponentes habilitados para evaluación y calificación, así como el monto de las propuestas económicas de cada uno de ellos. 
d) La Comisión de Contratación procederá a rubricar las propuestas en el Formulario de Verificación V-1, los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta.
















SECCIÓN IV
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
20. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
Para la evaluación de propuestas se aplicará la siguiente ponderación:
a) Documentos Administrativos – Sobre A (Cumple /No cumple)
b) Propuesta Técnica – Sobre B  (Habilita / Inhabilita) 
c) Costo o Propuesta Económica Sobre C (Precio evaluado más bajo)
21. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
La adjudicación de la presente convocatoria será por PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
La evaluación de las propuestas se realizará en tres (3) etapas 
1ra ETAPA: Cumplimiento de los Documentos Administrativos
2da ETAPA: Experiencia especifica de la empresa 
3ra ETAPA: Propuesta Económica
21.1. 1ra Etapa: Cumplimiento de los Documentos Administrativos (Sobre A)
La Comisión de Contratación, durante el acto de apertura de sobres, realizará la verificación del cumplimiento de presentación de los Documentos Administrativos, registrándose en el Formulario V-1, determinando si las propuestas califican para la siguiente etapa de evaluación o se descalifican.
El cumplimiento de la presentación de los documentos solicitados en el Sobre A habilitará la apertura y evaluación del Sobre B y de la misma forma el Sobre C.
21.2.  2da Etapa: Experiencia específica de la empresa (Sobre B)
Se verificara mediante el Formulario B-1 la experiencia del proveedor en Servicios de Alimentación y se calificara la experiencia en base al siguiente cuadro: 
	Experiencia de la Empresa
	Puntaje

	Mayor a 24 meses
	100 puntos

	De 6 a 24 meses
	50 puntos

	Menor a 6 meses
	25 puntos





		Puntaje mínimo requerido para pasar a la siguiente etapa: 50 Puntos.
21.3.  3ra Etapa de Evaluación: Evaluación del Costo o Propuesta Económica (Sobre C) 
Se compararan mutuamente las ofertas calificadas mediante el Formulario V-2 “Ajuste y Evaluación de la Propuesta Económica”


22. RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA
La Comisión de Contratación presentará el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta a Gerencia General, la misma que emitirá la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será publicada en la Página WEB de la Empresa.


SECCIÓN V
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
23. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
El proveedor adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los documentos originales, fotocopias legalizadas de:
a) Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada.
b) Testimonio de Constitución.
c) Poder del Representante Legal de la Empresa Proponente.
d) Licencia de Funcionamiento Municipal.
e) Boleta bancaria de ejecución a primer requerimiento por el monto de Bs. 33.600,00 (Son Treinta y tres mil seiscientos 00/100 Bolivianos) 
f) Los seguros descritos en el Numeral 7.2
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la suscripción del contrato, cuando corresponda se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada y así sucesivamente. En este caso la Comisión de Contratación podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha de aprobación del Informe de Evaluación y Adjudicación.
24.  CANCELACIÓN
La cancelación o pago por el servicio se realizará en forma mensual, mismos que serán computados de fecha 21 de un mes a fecha 20 del siguiente mes, previa presentación de la factura fiscal por el servicio brindado en el mes, donde se detalla el cumplimiento de todas las obligaciones que se describen en el presente Pliego y aquellas que oportunamente imparta YPFB LOGÍSTICA S.A.



PARTE II
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN
25. DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	Datos de la Contratación

	
	
	

	Objeto de la Licitación
	:
	
	“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ ”
	

	
	
	

	                                      Modalidad
	:
	
	ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II 
	

	
	
	

	                                          Gestión
	:
	
	2016
	

	
	
	

	Código de contratación
	:
	
	YPFBL-GOPE3-06-020/2015
	

	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación
	:
	
	
	a) Calidad, Propuesta Técnica y Costo
	
	 b) Calidad
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	X
	c) Precio Evaluado Más Bajo
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Convocatoria
	:
	
	x
	a) Convocatoria Pública Nacional
	
	b) Convocatoria Pública Internacional

	
	
	

	Forma de Adjudicación
	:
	
	x
	a) Por el total
	
	
	
	

	
	
	



	Datos Generales de la Empresa

	
	
	

	Nombre de la Empresa
	:
	
	YPFB LOGÍSTICA  S.A.

	Domicilio (fijado para el proceso de contratación)
	:
	
	Ciudad
	
	Zona
	
	Dirección

	
	
	
	Santa Cruz
	
	Equipetrol
	
	Av. San Martín  N° 1700, 3er Piso

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	(591)-3-3453600
	

	
	
	

	Fax
	:
	
	(591)-3-3459191
	

	
	
	

	Correo Electrónico (Habilitado para
Consultas Escritas)
	:
	
	 alcides.lino@ypfblogistica.com.bo

	
	
	



	Personal de la Entidad

	                   Representante Legal
	:
	
	Ap. Paterno
	
	Ap. Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo

	
	
	
	Zubieta
	
	Arce
	
	Pablo
	
	Gerente General

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	






26. CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II para el “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ”, se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:

	
	ACTIVIDAD
	
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	
	
	
	
	

	1
	Publicación del PLIEGO en Página WEB de la Empresa y prensa escrita
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	


	


	
	
	
	
	16
	/
	10
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas (Fecha Límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	

	
	
	
	
	04
	/
	11
	/
	2015
	
	18
	:
	00
	
	alcides.lino@ypfblogistica.com.bo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	 Visita de Inspección, Reunión de Aclaración
	
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	:
	Min
	
	

	
	
	:
	
	22
	/
	10
	/
	2015
	
	16
	:
	30
	
	Planta Palmasola

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Fecha Límite de Presentación y Apertura de Propuestas y Responsable de Recepción de Propuestas
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	

	
	
	
	
	12
	/
	11
	/
	2015
	
	17
	:
	30
	
	Salón “GUARAYOS”CAMPO FERIAL FEXPOCRUZ, stand de YPFB LOGÍSTICA
Responsable: Lic. Sumaya Nogales 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Adjudicación o Declaratoria Desierta (Fecha Límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	18
	/
	11
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta (Fecha Límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	18
	/
	11
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Presentación de Documentos para Suscripción de Contrato (fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	27
	/
	11
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Suscripción de Contrato
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	27
	/
	11
	/
	2015
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







27. TÉRMINOS DE REFERENCIA

27.1 Requerimientos Mínimos para la Prestación de los Servicios 

a) El concesionario y el personal a su cargo deberán cumplir fielmente con las normas de seguridad industrial y alimentaria de la Planta y Estación, ética, moral y las buenas costumbres que determinan las relaciones humanas, acatamiento que éste y su personal dependiente deberán realizar desde el momento de ingreso a las instalaciones de YPFB LOGÍSTICA S.A.  
b) YPFB LOGÍSTICA S.A.  no proporcionará medios de transporte, ni a la concesionaria adjudicada, ni a sus dependientes y proveedores, puesto que este al momento de realizar la propuesta de servicios ya ha establecido todos los costos que deberá realizar a fin de prestar un servicio de calidad, corriendo por cuenta de este último el transporte o alquiler de vehículos particulares, para la entrega de los alimentos y recojo de utensilios, para el cumplimiento del contrato, así como vestimenta y materiales requeridos para prestar un servicio óptimo. 
c) El concesionario adjudicado se compromete a gestionar y presentar informes mensuales del destino final de los Residuos Sólidos generados por su servicio. 
d) El concesionario adjudicado además deberá cumplir las demás obligaciones escritas en este contrato y aquellas que oportunamente imparta YPFB LOGÍSTICA S.A. como consecuencia de la ejecución del presente contrato, lo cual no se entenderá como un acto de subordinación, sino simplemente como actos tendientes a garantizar el cumplimiento de la relación laboral. 

27.2 Servicio de Alimentación 

a) El Servicio de Alimentación para trabajadores de la Planta y Estación Santa Cruz consiste en desayuno, almuerzo, cena y lunch (cena de media noche) de acuerdo a los turnos de trabajo incluyendo domingos y feriados, los 365 días del año, pudiendo la cantidad variar de acuerdo a requerimiento de YPFB Logística S.A., comunicado oportunamente al concesionario por el Jefe de Planta, Jefe de Estación o Jefe Administrativo. 
b) Atención de forma inmediata y oportuna a los requerimientos que YPFB LOGÍSTICA S.A. imparta al concesionario, los mismos que deberán estar relacionados con la prestación de servicios de alimentación a favor de su personal dependiente.
a) La elaboración de alimentos deben ser en condiciones higiénicas, saludables y en la preparación de alimentos debe evitar alimentos con grasas, frituras y condimentos.
b) La alimentación deberá estar integrada por: 

Desayuno: compuesto de plato salado seco o caldos, omelettes y otros (mínimo tres veces a la semana) o, a elección del comensal, 1 vaso de té, café, chocolate, leche o jugo de frutas de la temporada acompañado de 2 panes especiales con aderezos (mantequilla, mermeladas, queso, carnes frías o huevo) u otras masas. A partir de las horas 06:45 hasta las 08:30.
Almuerzo: compuesto por entremeses y 3 ensaladas crudas y 3 cocidas, primer plato (Sopa), segundo plato (plato seco) con porción de 200 gramos de carne de res y cerdo o ¼ pollo, pescado y postre. Además se acompaña con refresco de fruta natural, pan y salsas (llajua, mayonesa, Kétchup, mostaza, etc.) debe estar a disposición café, té e infusiones (variedad de mates). A partir de las 11:45 hasta las 14:00
Cena: compuesto por 1 plato: Sopa o segundo con 3 ensaladas cocidas, con porción de 200 gramos de carne de res y cerdo o ¼ pollo, pescado y postre. Además se acompaña con refresco de fruta natural, pan y salsas (llajua, mayonesa, Kétchup, mostaza, etc.) alternativamente café, té e infusiones (variedad de mates). A partir de las 19:00 hasta las 20:30
Lunch: Variedad de 1 plato sólido o 2 sándwich y refresco de fruta natural o maltín o yogurt.  A partir de las 22:00 hasta 22:30

d) El concesionario que se adjudique, con la finalidad de precautelar una dieta equilibrada deberá presentar mensualmente con 15 días de anticipación, a la Jefatura administrativa una propuesta de menú variado, para las raciones de desayuno, almuerzo, cena y lunch cuya aprobación se requerirá y realizará en forma escrita. 
e) Todos los alimentos destinados al consumo deberán estar en perfectas condiciones de conservación, almacenados y dispuestos correctamente en el equipamiento y almacenes destinados para este fin. 
f) Los alimentos deben ser preparados fuera de nuestras instalaciones y transportados en contenedores cerrados y vehículos adecuados para tal efecto.  
g) No estará permitida la utilización de insumos cuya fecha de vencimiento haya pasado, se hallen en mal estado o sean de dudosa procedencia. Así mismo no estará permitida la utilización de saborizantes ni condimentos que no sean naturales. 
h) Todo el proceso de preparación de alimentos deberá seguir bases técnicas apropiadas a fin de garantizar la calidad e inocuidad de la alimentación. 
i) Debe eliminarse toda posibilidad de contacto directo o indirecto entre alimentos crudos y alimentos cocinados, para evitar la contaminación cruzada.  
j) Los alimentos deben ser conservados y preparados en forma higiénica. En el caso de las verduras y frutas se utilizará desinfectantes DG-6 o similares. 
k) El uso de uniforme es de carácter obligatorio, cada empleado deberá tener 2 mudas de ropa (mandil o guardapolvo, pantalón, delantal, gorro, zapatillas cerradas y guantes). 
l) Todo el personal dependiente del concesionario deberá contar sin excepción con:
· Carnet Sanitario vigente emitido por las autoridades competentes del Servicio Departamental de Salud para el desempeño de sus funciones. 
· Cumplimiento obligatorio de requisitos para realizar actividades laborales en instalaciones de YPFB LOGÍSTICA S.A. (Anexo II)
· Con carácter obligatorio debe estar debidamente uniformado con un mandil y un protector para el cabello (sombrero de cocinero) y realizar su trabajo dentro de las mayores condiciones de limpieza y valores de conducta y honradez. 
m) El personal seleccionado por el concesionario, deberá haber recibido capacitación en: 
· Higiene y conservación de alimentos 
· Manipulación de alimentos y bebidas 
· Presentación personal y normas de cortesía 
· Composición de las dietas 
n) YPFB LOGÍSTICA S.A. se reserva el derecho de hacer inspecciones periódicas sin previo aviso al lugar de almacenamiento y preparación de alimentos. Los mismos deberán cumplir las normas de buenas prácticas de manipuleo BPM
27.3 Plazo de Ejecución 
Los servicios deben realizarse dentro de un plazo de 12 meses, computables a partir del 01 de febrero de 2016, hasta el 31 de enero de 2017, que podrá ser renovado con vigencia de 1 año completo siempre que exista conformidad del trabajo realizado por YPFB LOGÍSTICA S.A.
27.4 Supervisión y Cumplimiento Del Servicio
YPFB LOGÍSTICA S.A. cuenta con un responsable del Área Oriente del MASS para realizar el seguimiento de salud ocupacional; asimismo con un responsable administrativo para la fiscalización directa del cumplimiento de las Bases de Contratación y el contrato. 
27.5 Ampliación de la Cobertura del Servicio
Durante la vigencia del contrato YPFB LOGÍSTICA S.A. podrá ampliar la cobertura del servicio de Alimentación mediante adendas al contrato principal, comunicadas a la contratista oportunamente. 
27.6 Inspección Previa
A objeto de que el Proveedor del Servicio tome cabal conocimiento del alcance del trabajo, deberá realizar inspección previa de todos los ambientes e instalaciones de YPFB LOGÍSTICA S.A.   
27.7 Propuesta Económica 
a) El monto ofertado incluirá todos los gastos necesarios para la realización del servicio, incluyendo utilidad e impuestos de ley. El precio ofertado debe ser en moneda nacional. 
b) YPFB LOGÍSTICA S.A.  no aceptará posteriormente variaciones en los precios o condiciones ofrecidas, por tanto no estará sujeto a ningún reajuste durante la vigencia del contrato. 
c) El pago de los servicios, se efectuará de forma mensual previa presentación de la factura correspondiente en moneda nacional, y emisión del acta de conformidad de la Administración. No se aceptarán reajustes posteriores que no estén determinados en el proceso total inicial. 
	








































































PARTE III

ANEXOS




























































ANEXO I































FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – DECLARACIÓN JURADA

	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Numero de Convocatoria
	:
	
	
YPFBL-GOPE3-06-020/2015
	

	
	
	
	

	Objeto de la Licitación
	:
	
	“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ ” 
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el PLIEGO (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
b) Declaro cumplir estrictamente la normativa del Reglamento de Contrataciones de Bienes y Servicios de YPFB Logística S.A y el presente PLIEGO.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB LOGÍSTICA S.A., toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB LOGÍSTICA S.A., tendrá el derecho a descalificar la presente propuesta.
d) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro respetar el desempeño de los funcionarios miembros de la Comisión de Contratación asignados al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración es causal de descalificación de la propuesta.
b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la Gerencia General de YPFB LOGÍSTICA S.A., cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los miembros de la Comisión de Contratación y funcionarios de YPFB LOGÍSTICA S.A. o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
c) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
d) Declaro que, como proponente, cumplo con los requisitos establecidos en el Numeral 2 del presente PLIEGO para participar en el proceso de contratación.
e) Declaro haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y privado.
f) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato, como proponente adjudicado, en otros procesos de contratación realizados con entidades del sector público, privado y YPFB LOGÍSTICA S.A.
g) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la Empresa a la cual represento.

III.- De la Presentación de Documentos

En caso de que la adjudicación objeto del presente PLIEGO, recaiga sobre mi empresa, y esta no se encuentre registrada en el Maestro de Proveedores de YPFB Logística SA, me comprometo a presentar en un plazo prudente, los siguientes documentos originales:

a)	Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada.
b)	Testimonio de Constitución.
c)	Poder del Representante Legal de la Empresa Proponente.
d)	Licencia de Funcionamiento Municipal.
e)   Boleta de cumplimiento de contrato según Numeral 7.1

Nota 1: Los incisos b) y c), no se aplican a empresas unipersonales.














(Firma del Representante Legal del Proponente)
(Nombre completo del Representante Legal)

FORMULARIO A-2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	DATOS DEL PROCESO

	
	
	
	

	            Objeto de la Contratación
	:
	
	ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ ”,  YPFBL-GOPE3-06-020/2015”
	



	
	
	

	           Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	



	1. DATOS GENERALES

	



	
	
	

	 Nombre o Razón Social del Proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	           Año de Fundación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	          Tipo de Empresa u Organización
	:
	
	
	a) Empresa Nacional
	
	b) Empresa Extranjera

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	c) Organización Económica Campesina
	
	d) Micro y Pequeña Empresa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	e) Asociación de Pequeños Productores
	
	f) Cooperativa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	g) Otros
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	           Domicilio Principal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	           Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	            Fax
	:
	
	
	

	
	
	
	

	            Casilla 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	            Correo electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	
	
	
	

	               Testimonio de Constitución
	:
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	                      Registro en FUNDEMPRESA
	:
	
	Número de Matricula 
	
	Lugar de emisión 
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Identificación Tributaria
	:
	
	Número de NIT
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	








	3.  DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	




	Dirección de notificación  
	:
	
	
	a) Vía Correo Electrónico al correo:

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	b)Vía Fax al número:
	
	

	
	
	
	





	4. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	



	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha
	

	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	

	Poder del Representante Legal
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	









(Firma del Representante Legal)
 (Nombre completo del Representante Legal)





FORMULARIO B-1
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

	[NOMBRE DE LA EMPRESA]


	N°
	Empresa Contratante  
	Objeto del Contrato
	Ubicación del trabajo y/o Servicio
	Período de Ejecución
(Fecha de Inicio y Finalización)
	Monto del Contrato en Bs.

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	



Nota: La Experiencia de la empresa deberá ser respaldada con los siguientes documentos (contratos, órdenes de trabajo y otros) en fotocopia simple.



Firma del Representante Legal
 (Nombre completo del Representante Legal)




























FORMULARIO C-1

PROPUESTA ECONÓMICA
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL DE PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ


	ÍTEM
	PRECIO (Bs.)

	
Desayuno
	

	
Almuerzo
	

	
Cena
	


	
Lunch
	

	TOTAL
	











(Firma del Representante Legal)
 (Nombre completo del Representante Legal)


































FORMULARIO V-1
	DATOS DEL PROCESO

	
	
	
	

	            Objeto de la Contratación
	:
	
	SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha y lugar del Acto de Apertura
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Av. San Martín  N° 1700, 3er Piso
	

	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE:

	 VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	N°
	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación en el Acto de Apertura

	
	
	Cumple
	No Cumple

	Documentos Administrativos Originales (Sobre A)

	1
	Formulario A-1 Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada firmada por el Representante Legal
	
	

	2
	Formulario A-2 Identificación del Proponente
	
	

	Documentos Administrativos en Fotocopia Simple (Sobre A)

	3
	Fotocopia Simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) del Servicio de Impuestos Nacionales, vigente.
	
	

	4
	Fotocopia simple de la Matrícula de Comercio otorgada por FUNDEMPRESA, actualizada y/o vigente.
	
	

	5
	Fotocopia simple del Testimonio de Constitución.
	
	

	6
	Fotocopia simple de Poder del Representante Legal de la Empresa Proponente.
	
	

	7
	Fotocopia simple de la cédula de identidad del Proponente.
	
	

	8
	Fotocopia simple de la Licencia de Funcionamiento Municipal.
	
	

	9
	Fotocopia simple Certificado inscripción AFP.
	
	

	10
	Fotocopia simple Certificado de inscripción a caja de salud o seguro privado de salud.
	
	

	11
	Fotocopia simple certificado inscripción Ministerio de Trabajo.
	
	

	12
	Fotocopia simple del Certificado de Registro Sanitario o equivalente.
	
	

	*
	Fotocopia simple del Certificado de Proveedor
	
	

	Documentos de la Propuesta Técnica (Sobre B)

	13
	Formulario B-1 Experiencia Específica del Proponente
	
	

	Documentos de la Propuesta Económica (Sobre C)

	15
	Formulario C-1. Propuesta Económica
	
	

	NOTA: Los documentos deben cumplir con las condiciones de validez requeridas por la Empresa


VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	HABILITADO PARA VERIFICACIÓN
	SI
	

	
	NO
	

	OBSERVACIONES

	

	

	COMISION DE CONTRATACIÓN

	[bookmark: _GoBack]





	










    Documento Base de Contratación PARA REINGENIEIRA EN SISTEMAS DE TUBERIAS  EN ESTACIONES: CHORETY, VILLAMONTES, COCHABAMBA Y SAYARI

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES- ADQUISICIÓN MENOR POR COMPARACIÓN DE OFERTAS II
 SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL PARA PLANTA Y ESTACION SANTA CRUZ  
 YPFBL-GOPE3-06-020/2015

17



	
	DATOS DEL PROCESO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	N°
	Nombre del Proveedor
	
DESAYUNO
	ALMUERZO
	CENA
	LUNCH
	TOTAL

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	


FORMULARIO V-2
CUADRO COMPARATIVO 


























































ANEXO II
















REQUISITOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES LABORALES (CONTRATISTAS)

1.- Realizar la inducción y llenar el formulario de inducción de seguridad industrial
2.- Fotocopia de cédula de identidad de los trabajadores
3.- Certificado de antecedentes penales (FELCC, no mayor a 3 meses)
4.- Fotocopia del seguro de salud	
5.- Fotocopia del seguro contra accidentes personales con cobertura de gastos
 médicos de 30% del total por mínimo $us 10.000.-
6.- Vacunas: fiebre amarilla, tétanos difteria y fiebre tifoidea
7.- Llenando del formulario (entregado en instalaciones de YPFB Logística S.A. solo
 datos generales (adjuntar respaldos de los puntos del 1 al 7)
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